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A los anteriores hechos, le son aplicables los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Conforme al artículo 41.1 de la LGS, el órgano concedente será el competente para 

exigir del beneficiario el reintegro de subvenciones cuando aprecie la existencia de alguno de los 

supuestos de reintegro de las cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de la citada ley.  

Segundo.- Para el programa, , CECU recibió 

55.191,27 euros respecto de un presupuesto total aprobado de 68.989,09 euros, lo que representa 

el 80,00% de financiación.  

Resultado del examen de la documentación presentada por CECU, se advierte la inclusión en la 

cuenta justificativa de gastos correspondientes a este programa que, en aplicación de los artículos 

11.2.e, y 18 de la Orden de bases no tienen la consideración de subvencionables, así como de la 

imputación de gastos inferiores a los importes aprobados en distintas partidas contables, lo que se 

detalla en el Anexo I a esta resolución. 

De conformidad con el anexo citado, resulta una cantidad no justificada de 789,21 euros, diferencia 

entre el presupuesto aprobado (68.989,09 euros) y el importe de la justificación admitida (68.199,88 

euros), de la que, considerando el porcentaje de financiación, da lugar a una deuda objeto de esta 

resolución de 631,36 euros, y ello, sin perjuicio del cálculo de los intereses de demora que 

procedan.  

Tercero.- CAMPAÑA NO CLAMES RECLAMA IX: SECTOR SEGUROS

CECU recibió 12.550,08 euros respecto de un presupuesto total aprobado de 15.687,60 euros, lo 

que representa el 80,00 % de financiación.  

Resultado del examen de la documentación presentada por CECU, se ha constatado la inclusión en 

la cuenta justificativa de gastos correspondientes a este programa que, en aplicación de los 

artículos 11 y 18 de la Orden de bases, no tienen la consideración de subvencionables, o son 

inferiores al presupuesto aprobado, produciendo una desviación sin justificación suficiente de 39,09 

euros, lo que se detalla en el Anexo II a esta resolución. 

No obstante, es de aplicación el artículo 18.3  de la Orden de bases que establece que Se 

entenderá que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxima de modo significativo al 

cumplimiento total cuando las cantidades a justificar que se encuentre en alguno de los supuestos 
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del apartado 1 de este artículo, no excedan de 1.000 euros ni del 0,75% del coste del programa y 

pueda acreditarse una actuación del beneficiario inequívocamente tendente a la satisfacción de los 

compromisos adquiridos En consecuencia, y en aplicación del citado artículo 17.3, se procede a 

compensar la desviación de 39.09 euros mencionada. 

Cuarto.- Para el programa, 

, CECU recibió 29.082,08 euros respecto de un presupuesto total aprobado de 

36.416,00 euros, lo que representa el 79,8607% de financiación.  

Resultado del examen de la documentación presentada por CECU, se advierte la inclusión en la 

cuenta justificativa de gastos correspondientes a este programa inferiores a los importes aprobados 

en distintas partidas contables, lo que se detalla en el Anexo III a esta resolución. 

De conformidad con el anexo citado, la cantidad no justificada es de 995,71 euros, diferencia entre 

el presupuesto aprobado (36.416,00 euros) y el importe de la justificación admitida (35.420,29 

euros), da lugar a una deuda objeto de esta resolución de 795,18 euros, una vez considerado el 

porcentaje de financiación del programa, y ello, sin perjuicio del cálculo de los intereses de demora 

que procedan.  

Quinto.- Para el programa, , CECU 

recibió 26.611,60 euros respecto de un presupuesto total aprobado de 33.264,50 euros, lo que 

representa el 80,00 % de financiación.  

Resultado del examen de la documentación presentada por CECU, se verifica la inclusión en la 

cuenta justificativa de gastos correspondientes a este programa que, en aplicación de los artículos 

11 y 18 de la Orden de bases, no tienen la consideración de subvencionables, así como de la 

imputación de otros inferiores a los aprobados en las distintas partidas contables, lo que se detalla 

en el Anexo IV a esta resolución.  

De conformidad con el anexo citado, la cantidad no justificada es de 530,97 euros, diferencia entre 

el presupuesto aprobado (33.264,50 euros) y el importe de la justificación admitida (32.733,53 

euros), de la que, considerando el porcentaje de financiación del programa, da lugar a una deuda 

objeto de esta resolución de 424,78 euros, y ello, sin perjuicio del cálculo de los intereses de 

demora que procedan. 
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b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 

desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior 

o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente  

Transcurrido el plazo señalado para el ingreso en período voluntario sin que se haya efectuado el 

reintegro, el mismo se exigirá en vía ejecutiva, incrementado con el recargo de apremio y, en su 

caso, con los correspondientes intereses de demora que se devenguen hasta la fecha de la 

cancelación de la deuda, según lo establecido en los artículos 69 y siguientes del Real Decreto 

939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (BOE de 2 

de septiembre de 2005). 

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 18.4 de la Orden SSI/575/2015, de 26 de marzo, en el 

que se establece que se calcularán los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 38 de la LGS, y hasta el momento que se produjo la devolución efectiva por parte de la 

entidad beneficiaria. Por su parte, el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece 

que el interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 

incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 

establezca otro diferente. 

Tercero.- La presente Resolución pone fin a la vía administrativa según el artículo 42.5 de la LGS. 

Frente a ella podrá el interesado, con carácter potestativo, interponer recurso de reposición ante 

este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación, 

conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

EL MINISTRO DE CONSUMO 

P. D. LA DIRECTORA GENERAL DE CONSUMO 

(ORDEN CSM/940/2020, de 6 de octubre. BOE del 8) 

Bibiana Medialdea García 
















